
Miraflores, 22 de junio del 2020

CARTA N° 0078-2020-APCI/DE

Señor
Javier Game B.
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - Jefatura de Operaciones
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Proyecto “Promoción del transporte urbano sostenible en el Perú”.

Referencia: CARTA N° 846-2020 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted con relación a su atenta comunicación de la referencia, 
mediante la cual nos comunica que el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, tiene 
previsto aprobar la cooperación técnica regional denominada Promoción del transporte 
urbano sostenible en el Perú”. El presupuesto total de la cooperación técnica es de US$. 
350,000.00 y no contará con aporte local.

El objetivo del proyecto es apoyar a la Autoridad del Transporte Urbano (ATU) en la 
implementación de la Línea 2 del Metro de Lima, a través de estudios técnicos que analicen 
la modificación y optimización de la infraestructura; así como estudios sobre los aspectos 
socioambientales para el cumplimiento de los planes de acción de acuerdo con las 
salvaguardas, y estudios legales y monitoreo relacionado con la implementación del 
proyecto, proporcionando al MTC y la ATU información para la mejora de la planificación del 
transporte urbano con herramientas tecnológicas orientadas a reducir o minimizar los 
contagios en los sistemas de transporte público, en crisis de salud como COVID19.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que el proyecto se encuentra enmarcado dentro de los objetivos de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) organismo técnico especializado 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, responsable de organizar, implementar y 
gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao (SIT).

 Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 7JSCTUOWVQ



Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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